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Las sociedades se han caracterizado por la constante búsqueda de progreso en 

todos los campos del conocimiento, una muestra de ello, ha sido el paulatino 

reconocimiento del derecho a la igualdad, que entre sus beneficios, nos ha permitido 

el transitar de modelos políticos de tipo autoritario a otros de corte democrático, 

ampliando los derechos de participación política a todos los sectores de la sociedad. 

Sin embargo, a pesar de los avances descritos en torno a la igualdad, aún existen 

diversos derroteros que deben ser superados, ejemplo de ello, está en la 

representación de las mujeres en los órganos democráticos. 

Como remedio a dicha situación, desde el Derecho se han ideado instrumentos que 

permiten modificar la realidad social de las mujeres, en ese sentido se han 

implementado acciones afirmativas que buscan remover los obstáculos culturales 

que inhiben la participación política de ambos géneros. 

De tal forma, las cuotas de género o más recientemente la paridad, han conseguido 

reservar espacios para que las mujeres compitan en igualdad de circunstancias; a 

pesar de los logros que ello puede suponer, aún existen grupos de mujeres que, por 

sus condiciones económicas, idiosincrasia e inclusive por sus preferencias sexuales 

se ven impedidas a ejercer sus derechos. 

Tal es el caso, de las personas transexuales, quienes a pesar de tener reconocido 

el derecho a la identidad, no cuentan con mecanismos adecuados para permitirles 

el cambio de género distinto al que legalmente les fue establecido, por razón de sus 

características anatómicas. Pues son pocas las entidades que reconocen en sus 

códigos civiles la posibilidad de sustituir las actas de nacimiento para su 

concordancia por reasignación sexo-genérica de la persona registrada. 

Esta situación hace necesario que las autoridades deban tomar medidas 

adicionales que protejan los derechos a la igualdad e identidad de las personas. En 



el ámbito electoral, debe hacerse un reconocimiento al Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca que, dentro de sus Lineamientos en materia 

de paridad de género reconoció el derecho a la auto adscripción sobre la identidad 

de género de las personas transexuales, permitiendo con ello sortear el obstáculo 

que les impedía participar en igualdad de condiciones. 

A pesar de lo plausible de la medida, esta llegó a utilizarse de manera absurda al 

grado que se reeditó la problemática coloquialmente conocida como las “Juanitas”; 

pues 17 candidaturas a diversos cargos municipales en Oaxaca fueron 

cuestionadas por la comunidad LGBTTI, por tratarse de postulaciones de hombres 

que trataron de evadir el cumplimiento del principio de paridad. 

Este tema resulta de gran novedad y relevancia porque uno de los pendientes que 

actualmente se tiene en materia electoral es la armonización de los derechos a la 

identidad y el derecho al voto, para alcanzar la finalidad última que es la igualdad 

democrática; dado que como se ha evidenciado es una necesidad de todas las 

legislaturas del país el que reglamenten los requisitos idóneos y necesarios para 

que las personas transexuales ocupen un cargo por medio de una acción afirmativa, 

es decir, que establezcan como probaran en su caso la pertenencia a cierto género, 

sin que ello sea un obstáculo excesivo . 

Anotado lo anterior, la pregunta con la que iniciaré el trabajo de investigación es, 

¿Qué se requiere para proteger el derecho a la identidad de género con relación al 

derecho al sufragio? 

En tal virtud, solicito se me considere para registrar la ponencia dentro de la mesa 

denominada “Cultura política y democracia”, la cual es coordinada por la Doctora 

Aidé Hernández García, agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar al 

presente. 
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